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Expediente N" SO - I 9.4 5 5 12023.-

Resolución N" so-s96/2023.-

CONSIDERANDO
Que, en Ia misma solicitan Mesa Especial para rendir las asignaturas "En

Cinecolósica y Obstétrica,' I " EnfermerÍa Ouirú reicá" de la Carrera Licenciatu.ra en Enfermerfa que se
dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTiCULO lo: Establecer la constitución de las Mesas Especiales correspondiente a las asignaturas
"Enferm ería Ginecolósica v bstétrica" v "Enferm ería Ouirú rsica 'de la Carrera Licenciatura en
Enfermería que se dicta en Ia Sede Regional orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta, en la Fecha, Horario y Tribunal Examinador que a continuación se consigna:

LICENCIATURA N ENFERM ERIA
FECHA:30/10/2023
ENFERMERI A OUIRURGICA HS. l6:00
Profl Lic. Maria Elena Nieva
J.T.P. Lic. Arturo Aibar
J.T.P. Lic. Norma Santa Cruz
Prof. Mg. Nanci Silvestre (S)

ENFERMERIA GINECO LOGICA Y OBSTETRICA HS. l7:00
Prof. Lic. Marla Elena Nieva
J.T.P Lic. A¡turo Aibar
J.T.P Lic. Norma Santa Cruz
Prof. Lic. Elena Chorolque (S)

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su conocimiento

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

VISTO:

- La nota presentada por los alumnos Gómez Luciano Emanuel, L.U. N. lg.5g6, D.N.I N.
38.104.950 y silva camila Agustina, L.u. N" 18.608, D.N.I N.40.966.495, de la carrera Licenciatura en
Enfermería que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de
Salta; y

Que, la Coordinadora de carrera, propone el Tribunal Evaluador, dla y hora
correspondiente.

Que, Departamenlo de Alumnos de Sede Regional Orán toma conocimiento de las mesas
correspondiente, siendo necesario la elaboración del correspondiente i¡strumento legal que avale estas
actuaciones; y

POR ELLO:

y cursar copia a Departamento
Consejo Asesor a sus efectos.-

Alumnos, Secretaría de la Sede Regional Orán, Coordinadora v
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